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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 944/08 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto 

CONVALIDADA POR ORDENANZA 2898/08  

TIGRE, 13 de mayo de 2008.-  

VISTO:  

El ACUERDO celebrado por el Departamento Ejecutivo con la empresa 
NORDELTA S.A., relacionado con la ejecución de la obra vial del Corredor Bancalari 
Benavidez, desde acceso a Barrio El Encuentro hasta calle Sarmiento, ejecución de obras 
en alcantarilla bajo vías ferroviarias para paso de vehículos livianos, aceptación de tierras 
en cumplimiento de los artículos 56 y 63 del Decreto Ley 8912 y compromiso municipal de 
prorrogar el cierre del camino troncal o de circunvalación hasta el 31 de marzo de 2013 o 
hasta la finalización de las obras correspondientes, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el ACUERDO celebrado el 9 de mayo de 
2008, con la empresa NORDELTA S.A., relacionado con la ejecución de la obra vial del 
Corredor Bancalari Benavidez, desde acceso a Barrio El Encuentro hasta calle Sarmiento, 
ejecución de obras en alcantarilla bajo vías ferroviarias para paso de vehículos livianos, 
aceptación de tierras en cumplimiento de los artículos 56 y 63 del Decreto Ley 8912, de 
10hectáreas 65 áreas 82 centiáreas detalladas en el Apartado 5,  y compromiso municipal 
de prorrogar el cierre del camino troncal o de circunvalación hasta el 31 de marzo de 2013 
o hasta la finalización de las obras correspondientes, conforme original que se incorpora 
como anexo de la presente.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.                             
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